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©ficta 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lufga quolos Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los uúineros del BOLRTIS quo correspomlan al distrito, 
dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo de) número 
siguiente. 

Los Sucret arioscuidarán de conservar los BOLETINES 
MlettciónadcisorríciiadamcMito para su encuademación 
que deberá verificarso cada año 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉUCOLES Y VIÉRNES ADVEHTE^C»A EUITOUIAL 

Se suscribe eulu Imprenta de Rafael Garzo é Hijos» Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Númcrossuc l losun real.—Los de afios anteriores á dos reales. 

Las disposiciones de Autoridades, esn-jito hin
que sean a instanci;) de parte no pobre, ve WHTlarrii 
olicialmcnlt; asimismo cuidqnicr anuncio concci-iiíi'D'e 
al servicio naciodal, que dintatr'- de las ntL*imaF; las <n> 
interés particular previo el pafio de un real , por caii» 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

niSIDIMCIA DEL CONSEJO DE H.SISTBOI 

S. M e.l R e j (Q. D . G.) cont iuúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
Senna . S ra . Princesa de Asturias, las 
Sermas. Srss Infantas Doüa Marta 
del Pi lar . Dofla María de la Paz y 
Doña María E u l a l i a . 

" (Gacela del 20 de Mayo.) 

BimSTEBIO DE L A G0BERHACIOH 

R E A L ÓRDEN. 

E n el expediente instruido por este 
Ministerio con el objeto de determi
nar si al tomar posesión los Ayunta • 
mientos en 1.* de Julio próximo á 
consecuencia de lás elecciones que 
acuban de realizarse, han de reno
varse todos los Alcaldes, así electivos 
corno de nombramiento Real, ri sola
mente aquellos á quienes haya cor
respondido dejar de ser Concejales en 
el sorteo que para la reaovaeion de la 
mitad de los individuos de las Corpo • 
laciones mnniciphles se verificó por 
primera y única vez en el mes de F e 
brero úl t imo, el Consejo de Estado en 
pleno ha emitido la siguiente con
sulta: 

• E.xerao S r : En Real órden de 6 
del corriente se ha dispuesto que la 
Sección de Gobernación del Consejo 
informe si a l tomar posesión los Ayun
tamientos en l . " da Jul io práximo á 
íonsecuencia de las elecciones que se 
acaban de realiiar, han de renovarse 
todos los Alcaldes, asi electivos como 
de nombramiento Real, ó solamente 
aquellos á quienes haya correspondi
do dejar de ser Concejales en el sorteo 
t¡ue para la renovación de la mitad 
de los individuos de las Corporaciones 
municipales se verificó por primera y 
ún ica vez en el mea de Febrero ú l -
t imo. 

E l Gobierno desea dictar una dis
posición que esté en armonía con la 
ley Munic ipal , y aclare la parte da 
esta que se refiere á la duración del 
cargo de Alcalde, y que ha parecido 
un tanto oscura, de modo que tal me 
dida tendrá por objeto la aplicación 
de la misma ley y será de carácter re 
glamentario; por lo cual, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el n ú m . 1.* del 
art 45 de la de 17 de Agosto de 1860, 
orgánica del Consejo,' este Cuerpo 
consulta en pleno, con la urgencia 
que se ha recomendado,lo que entien 
de acerca de) particular. 

A causa de que n i la ley de 20 da 
Agosto de 1870, ni la de 16 de D i 
ciembre de 1878, ni la de 2 de Octu
bre de 1877, expresan claramente si 
después de las elecciones bienales han 
de considerarse los Ayuntamientos 
como nuevos ó como continuación de 
los antiguos, se duda si la renovación 
de los Alcaldes ha de ser total ó par
c ia l . 

Es opinión del Ministerio del d i g ' 
no cargo de V . E que si se opta por 
el primer extremo sujetándose á lo 
que, según entiende, se deduce lógi
camente del art.48 de la ley da 1870. 
que es el 53 de la de 1877, se ha de 
proceder por el Rey ó por los.Conce
jales, se»uii corresponda, a l nombra-
mieuto ó elección de Alcaldes en to
dos los pueblos; pero que si los Ayun
tamientos que se constituyan en 1 
de Jul io so consideran como una con
tinuación de los qus existen hoy, y 
no se han de tener por nuevos sino 
los que empiecen á funcionar cuando 
liare cuatro aSos de estar en vigor la 
ley, por ser este el período ordinario 
de la duración de los cargos conceji
les, entónces no habrá que hacer va
riación sino en donde el Alcalde haya 
de cesar en virtud del sorteo verifica
do entre los Concejales. 

E i i uuo y otro sistema halla el mis
mo Departamiento las siguientes d i 
ficultades: de no renovar loa Alcaldes, 
se pr ivará á los Concejales reciente
mente elegidos de la facultad de dar 

sus votos, hasta que pasen dos aüos, 
a l que consideren más digno de pros i -
dirlos, limitando en cierto modo el uso 
de uno de sus más preciosos derechos; 
pero por otra parte, separar de Real 
órden en unos casos ó disponer en ' 
otros que seaa separados los Alcaldes 
que han de continuar siendo Couce-
jales, será atribuirse el Gobierno fa
cultades que la ley no le concede,, y 
restringir también el'derecbo de lo¿ 
que eligieron Alcalde para cuatro 
aüos . 

E l Consejo, que, como es de su de
ber, ha hecho un estudio detenido de 
la ley Municipal, entiende qiie des
pués de realizadas las ú l t imas elec • 
ciooes y cuando se hagan todas las 
sucesivas, los Ayuntamientos ¿erán 
al mismo tiempo nuevos, como los 
llama el art 53 de 11 ley de 2 de Oc 
tubre de 1877, porque se const i lmjei i 
el primer día del aüo económico con 
la mitad de Concejales nuevos, y 
contiwuacion de los antiguos, porque 
la mitad de sus individuos procederán 
siempre del bienio anterior, enlazán
dose así sucesivamente las Corpora
ciones municipales, con el íin de uti
lizar la experiencia y la tradición, 
tan necesarias en ellas. 

Pero aparte de esto, conviene tener 
á la vista los dos últimos párrafos del 
art. 52 y el art. 53 de la ley, que son 
textualmente como sigue: 

• E l primer dia del aüo económico, 
•después de hecha l a elección ordina-
• ria, cesarán en sus cargos los Con-
•cejales salientes y tomarán posesión 
.los electos. 

• E l Alcalde saliente concurr i rá k 
.este acto para recibir á los nuevos 
•Concejales é instalarles en sus car-
•gos, y sa retirará en seguida con 
• los demás Concejales salientes.' 

• A r t . 53. Constituido el nuevo 
•Ayuntamiento bajo la presidencia 
•interina del Concejal que hubiere 
•obtenido mayor número de votos, 
.procederá i la elección de Alcalde.» 

Es de observar: 
1.' Que estas disposiciones y las 

demás contenidas en los ar t ículos s i 
guientes se refieren á lo que se ha da 
ejecutar el dia de la const i tución del 
nuevo Ayuntamiento, esto es, el pr i 
mero del año económico despucs dt; 
hecha la elección ordineo ' ia que se 
h» de verificar cada dos a ü o s . 

2 . ' Que no habiendo hoy más que 
un Alcalde en cada pueblo, «pesar dn 
lo que pudiera inferirse de ciertos des 
cuidos cometidos en la redacción dn 
los articulas 113 y l l í ¡ de la ley ni 
incorporar en su texto las reformss 
comprendidas en la de 16 de Diciem
bre de 1876, el Alcalde saliente, de 
que habla uno de los párrafos copia 
dos, no puede raénoj de ser e l ú n i c o 
que existe en el Ayuntamiento. 

3 * Que por tanto, en cada elec
ción ordinaria, cada dos a ñ o s , debo 
sa l i r ó cesar el Alcalde. 

4 * Que por eso establece la ley 
que el Ayuntamiinto se con.-tituyn 
bajo la presidencia interina dol Con
cejal que hubiere obtenido mayor n ú -
mere de votos, y que así constituido 
proceda á la elección del Alcalde. 

5.* Y que si fuere la voluntad del 
legislador que continuara con la i n 
vestidura de Alcalde el Concej»! que 
no siendo de los que cesaran la hubie
re obtenido en el bienio anterior, le 
habr ía reservado la presidencia del 
Ayuntamiento, sin disponer de un 
modo tan absoluto y general como lo 
hiza que la desempeflaru interina
mente el que hubie ra obtenido mayor 
número de votos (mayoría que, dicho 
sea de paso, entiende el Consejo que 
debe buscarse indistintamente entre 
los Concejales antiguos y nuevos), n i 
mandado en l a misma forma que fe 
procediera á la elección de Alca lde , 
can sujeción á los art ículos 54 y 55. 

L a ley, pues, quiere que los Alca l 
des se renueven cada dos aüos; y su 
aplicación, tal como el Consejo la en
tiende, está además conforme con los 
buenos principios y con uua práctica, 
ya antigua. 

Justo y necesario es que allí donde 
los Concejales gozan el derecho de 
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r legir su Presidente, sea este desig
nado por todos ellos, y que el Gobier
no por su parte tenga la libertad de 
(•acoger los Alcaldes en cada bienio, 
va reproduciendo el nombramiento 
da'los del anterior, si cont inúan sien 
do Concejales, ó ya nombrando otros 
nuevos de entre todos los Regidores, 
asgan Jo aconseje la conveniencia. 

Por esta ú l t ima razón la ley de 8 
lie Enero de 1845, aun después de re-
íorniada en 21 de Octubre de 1868, 

l iservando al Rey el nombramiento 
directo 6 por delegación de todos los 
Alcaldes y Tenientes da Alcalde, dis-
jionia que estos cargos duraran dos 
Míos, y asignaba cuatro al de Con
cejal. 

L a de 21 de Octubre de 1868, que 
i-stablecia en los pueblos desde uno 
basta once Alcaldes, disponía t ambién 
que al cesar en sus cargos cada dos 
naos loa Concejales salientes y tomar 
po'sesion los electos, se constituyera 
el Ayuntamiento bnjo la presidencia 
interina del Concejal que hubiese ob
tenido el número primero de los más 
antiguos; que se procediera á la elec
ción del Alcalde primero, y que pro
curando este se pasara en seguida y 
por su órden A l a elección de los de • 
más Alcnldes, con lo cual evidente
mente quediiban todos ellos renovados 
en cada bienio. 

Y no se lia de decir que los Alca l 
des salientes son separados, sino que 
casan por ministerio de la ley, cum
pliendo una de las condiciones con 
que fueron nombrados, sin que por 
ello se restrinja ni lastime n ingún de
recho. 

Opina, pues, el Consejo: 
1. " Que según las diaposiciones 

da l a ley Municipal , el cargo de A l 
calde debe durar dos aíios. 

2 . ° Que en consecuencia debe re
novarse el nuinbramieuto ó la elección 
de todos los Alcaldes al constituirse 
los nuevos Ayuntamientos. 

3 * Que los que hayan desempe-
üado el cargo de Alcalde en el bienio 
anterior, pueden ser nuevamente nom
brados ó reelegidos en la forma pres
crita por la ley, 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D, ( í . ) con la preinserta consulta, 
se ha dignado resolver como en la 
misma se propone, y disponer que esta 
resolución su comunique á los Gober
nadores de todas las provincias y se 
publique en la Gaceta para conoci-
miento general. 

De Real órden lo digo i V . S. para 
los efectoscorrespoudientes. Diosguar-
úe á V . S . muchos aüos. Madrid 19 
de Mayo de 1879.—Sllvela.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

el Ayuntamiento de Villamando», la 
subasta de 540 chopos del plantío co
m ú n de aquel pueblo, bajo el tipo de 
615 pesetas, y con arreglo á las con
diciones publicadas para esta clase de 
aprovechamientos. 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 20 de Mayo de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de .IBedlnn. 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que lian tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verificada el dio 20 del actual, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el B o l e t í n núm. 129. 

DISTRITO DE ASTORGA. 

Sección de Carrizo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

Montes. 
E l dia 7 de Junio próximo ¿ las 

doce de su maflana, tendrá I-igmr en 

<>« NeiIBUES T APILUDOS. 
irden. 

1 Agnst iu Muíliz Pérez 
2 Ambrosio Marcos Fernandez 
3 Hermenegildo l'elaiz Pérez 
4 Juan Martineü Villafaúe 
5 Francisco Marcos.Martiuez 
ti Francisco Or.loñe García 
7 Ignacio Fe nandez Alonso 
8 ñer in i r lo Fernnndez García 
9 Alonso Pérez Fernandez 

10 Domingo Pérez Alvares 
11 Lorenzo Muliiz Pena 
12 Manuel Fermín lez Martínez 
13 Antonio Castelluno Marcos 
14 Jimn González García 
15 Melquíades Cordero Prieto 
16 Jonquin Fernnndez Alvarez 
17 Ju l i án Muñiz Arias 
18 Pudro Villuf.fle Fernandez 
19 Francisco Alcoba Alunso 
20 Rafael Peri-z Alvarez 
21 Rcigelio FurnunJcz Garcia 
22 Agust ín Alcoba Garcia 
23 Antonio Pérez Alvarez 
24 Manuel Alcuba Llamas 
25 Bernardo González Garcia 
26 Manuel Pérez Alvarez 
27 Pedro Gonzah-z García 
28 Agust ín González Garcia 
29 Pedro Garciu Fernandez 
30 Juan González Garcia, mayor 
31 Francisco Garcia Alvarez, mayor 
32 Bernardo Martínez Garcia 
33 Agust ín Alvarez Garcia 
34 Blas Arias Paz 
35 BernarJo Víllafrifíe Marcos 
36 Nicolás Alcoba Alonso 
37 Clemente Rodríguez Puente 
38 Custodio Martínez Fernandez 
39 Juan Garcia García 
40 Francisco Mareos, m e n o r 
41 José Garcia Paz 
42 Manuel Martínez Alonso 
43 Francisco Llamas Alvarez 
44 Faustino Arias González 
45 Bernardo Villafnfle Fernandez 
46 Manuel Muñiz Pérez 
47 Agust ín Arias Alvarez 
48 José Alonso Arias 
49 Antonio Pérez Fuertei 
50 Antonio Garcia Arias 
51 Domingo Cabello Llamas 
52 Gregorio Suarez Perrero 

1 53 José Martínez Fernandez 
54 Venancio Alonso Martínez 

55 Gabriel Alcoba Paz i-$Éfc? 
58 Baltasar García Alcoba 
57 José Mart ínez Alonso >. 
58 Ange l Alcoba Alonso 
59 Antonio Pérez Paz 
60 Gregorio Alonso Arias 
61 Domingo Fernandez Fernandez 
62 Antonio Pérez Garcia 
63 José Martínez Villafafie 
64 Ramón Pérez González 
65 Esteban Alcoba Ordofie 
66 Enrique Llamas Garcia 
67 Joaqi rn A t o b a Alvarez 
68 Felipe Llamas García 
69 Laureano Pérez Marcos 
70 Andrés (Jarcia Marcos 
71 José Garcia Fernandez 
72 Juan Antonio Fuertes 
73 Antonio Alvarez Gimeno 
74 Ju l ián Magaz Cenizo 
75 Cecilio Garcia Arias 
76 Felipe Vi l l a r Cordero 
77 Pelayo Pérez Arias 
78 Valentín Vi l l a r Pérez 
79 (inrónimo García Alvarez 
80 Felipe üa rc i a Alvares 
81 Gerónimo Castellano Marcos 
82 José Garcia Diez 
83 Ramnn Arias Garcia 
84 Jacinto Val í -Marcos 
85 Agust ín Ordoile Uarci» 
86 Domingo Martínez Marcos 
87 Cárlos Martínez Pérez 
8;i ' 'lemente Fernandez Garcia 
89 Manuel Martínez Paz 
90 Francisco (iiineno González 
91 Juan Alvarez Blanco 
92 Bernabé Martínez Fernandez 
93 Ignacio Pérez Arias 
94 Eitebati Rodríguez Alvarez 
95 Román FernBuil. z l'erez 
96 Paulino Alvarez García 
97 Gregorio Garcia Garcia 
98 Facili l lo (¡nnzalez Garcia 
99 Rceqniel Garcia Garcia 

100 Lorenzo Fernandez Hueso 
101 Angel Alvarez Martínez 
102 TumÁs Magaz Martínez 
103 Feliciano Arias Fumandez 
104 Segundo Garcia González 
105 Juan Gimeno Garcia 
106 Juan f'erez l¡ ircia 
107 Martin García Martínez 
108 Antonio Paz Queda 
109 Ju l i án Peri-z Garcia 
110 Manuel Fernandez Martínez 
111 Cir i lo Gimeno Garcia 
112 Valentin Cast-llano Marcos 
113 Jo.-ié Marcos Alonso 
114 Alonso ilitrcia Alcoba 
116 Manuel Fernán lez, menor 
116 PeJro Martínez Fernandez 
117 Duiningo Arias (iimeno 
118 PWcido tlngíiz Punga 
119 Pedro Alvarvz González 
120 Doming i González 
121 Feliciano García García 
122 Pelro Fernandez Pérez 
123 Tiburcio Fur iaiidez Arias 
124 Migu-1 Vilutf.fle Garcia 
125 P..blo Garcia Garcia 
128 León de Lastra Pérez 
127 Bernardo Fuertes Llamas 
128 Francisco García Ali 'arez. menor 
129 Benito Llamas Garcia 
130 Valentín Onloñe Garcia 
131 Leandro Martiuez Fernandez 
132 Miguel García Mart ínez 
133 Santos González Pérez 
134 Calisto Ga cia Fernandez 
135 Casto García Fernandez 
136 AL.nso Arias Vi l l a r 
137 Casto Garcia Garc ia 
138 Ju l i án Alvarez Martínez 
139 Bernardino Gimeno González 
140 Joaquín Llamas Alvarez, menor 
141 Manuel Gimeno González 
142 Sabino Gonzalet Garcia 
143 Agust ín Fernandez Arias 
144 Ju l i án Gimeno González 
145 Pascual Martínez Garcia 

146 Luciano Fernandez Pérez 
147 Pío Peri>z Arias 
148 Pedro Fernandez Pérez 
149 José Garcia García 
150 Pablo Pintado Gimeno 
151 Fernando Marcos Ordoile 
152 Francisco Marcos Alcuba 
153 José García Pérez 
154 Francisco Villafafie García 
155 isidro Marcos Fernán lez 
156 Eugenio Vi llafail» Garcia 
157 Antonio Pérez Ordoüe 
158 Francisco Marcos Or lofle 
159 Francisco Ordoñe González 
160 Mniiuel Pérez Ordufle 
161 Santiago Soto Blanco 
162 Gregorio Marcos Alvarez 
163 Cipriano Arias Garcia 
164 León Blanco 
165 Gervasio González Garcia 

Han, obtenido votos, 

Don Lope María Blanco Cela, 
ciento cuarenta y cuatro, . . I 4 i 

D . Ignacio Bznarriaga Fernan
dez, quince 15 

D . Isidro Antonio Alonso y A lon 
so, seis. . 6 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2S 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

Sección de Pradorrey. 
Esteban Garcia Botas 
Alejo Garcia Ganda 
Sautiasro San-uari.iii Gallego 
Pedro Botas Martínez 
Vicente Garcia González 
Vicente Criado Río 
Tomás Sanmar t ín Gallego 
Miguel Sauiuartiu Alonso 
Pascual Martínez 
Roque Garcia Carro 
Pedro Garcia 
Manuel Palacio Manzanal 
Mateo González Martínez 
Tomás Criado Sanmar t ín 
Fernando Botas 
B as de la Puente Salvadores 
Pedro Salvadores Gallego 
Ju*ó Alonso do Paz 
Juan Botas Mañan 
José Alonso Puente 
José de la Puente Salvadores 
Migue l Toral Alonso 
Antonio Untas Criado 
Juaquin Alonso Butas 
Valtasar Pérez Prieto 
Pablo Carro Garcia 
Domingo Garcia Carro 
Silvestre Campanero Carro 
Manuel Causeco Blanco 
Pedro Pardo Cainpnero 
Manuel Calvo Martínez 
Miguel Ferrero Gilgado 
vlnniiel de l a Fuente Jarr in 
Martin Muñan Calvo 
Simón Garcia Pardo 
Felipe Perrero García 
Tomás Gilgado Martínez 
José Calvo Fernán lez 
Francisco Botas S.ilvadores 
Antonio llamos Compañero 
Pascual Pérez Ramos 
Santiago Pérez Carro 
Toríbio Martínez Garcia 
Burtolomé Fernandez 
José González Pérez 
Miguel González Pérez 
Gregorio Barrio Carro 
Beruardino Combarros 
Juan Carro García 
Martín Roldan García 
Lúeas Pardo Martínez 
Antonio Pérez Martínez 
Gregorio Pardo Campanero 
Francisco Calvo Martínez 
Martin Pérez Prieto 
Blas Botas Salvadores 
Manuel de la Fuente Gilgacto 



58 Pedro Gilgado Ferrero 
59 Friincísco Sanmar t ín (jarcia 
60 Felipe Feirero Gilgniio 
61 Ensebio Ferrero Prieto 
62 Manuel Ferrero Prieto 
63 Kugenio CaTnpanero 
64 Eugenio Pnrdo Gilgado 
65 PtiriCUnl Cabezas Prieto 
66 Juan C i r ro Pérez 
67 Isidro Herrero Pérez 
68 Manuel,Martínez, mayor 
69 Fabián Campanero Prieto 
70 Tomiia Pérez Campanero 
71 Ootniugo Ramos (tarcia 
72 Est ban García Prieto 
73 Juan García Prieto 
74 Toribio Priet ) Falagaa 
75 Manuel Combarrus Prieto 
76 Benito Hamos Caño 
77 Juan liamos Caño 
78 Tirso Martiaez Pérez. 
79 Andró* Prieto Ferrero 
80 Francisiio' Pérez Campanero 
81 José l'erez Campannro 
82 Pascual Campanero Prieto 
83 Andrés Prieto C impanero 
84 Santiago Alonso Estibeuei 
85 Juan liarnos Campanero 
86 Lorenzo Ramos Marlinez 
88 Agust ín Pérez Ramo» 
87 Tomás l'erez Ramos 
89 Frutos Ramos Campanero 
90 Agustín Pri . to Campanero 
91 Miguel Gómez Carro 
92 Calistii Maitínez del Otero 
93 .'uan Prieto Campanero 
94 Pedro Prieto Pérez 
95 Pedro Piieto Campanero 
9(¡ Andrés M irtinez García 
97 Esteban Pardo Ferrero 
98 Jo-é Carro Carro 
gil Tirso Campanero Prieto 

100 J'i>é Alonso Botas 
101 Manuel Gallego Prieto 
10a Bni-uurdíno Garcia Botas 
103 Santiago Fernandez González 
104 Miguel Roldan Garda 
105 Jo>é Martínez Barrio 
106 Miguel Ramos Mendafla 
107 Francisco Rodríguez González 
108 Santos ünnaalez 
109 Fernando González Alonso 
110 Pedro Alonso Pan ig» 
111 Raimundo Fernandez Ferrero 
1 1 2 Joan Ant mío García Rubio 
113 (¡erónimo Toral de Paz 
114 Uaspar Fernandez Pérez 
115 J U Í : I I Pastor Libran 
116 Santos Alvarez Criado 
117 Andrés Prada S i lva 
11S Francisco Fernandez Pérez 
119 Angel Fernandez Pérez 
120 Simón Cria lo Pastor 
121 Sitfitifiifo Oilgado B'irrio 
12*2 Isidro FeniHinlez Alonso 
123 Manuel Fernandez Fernandez 
124 Miguel Criado Pastor 
125 Andrés Criado Fernandez 
126 Pascual Fernandez Pérez 
127 Blas Criado Alonso 
228 Manuel González González 
129 Santiago Crespo Puente 
130 Manuel Crespo Puente 
131 Miguel de Cabo Otero 
132 J.p.'é González Calvo 
133 Mateo de Vega Calvo 
134 Francisco du Vega Calvo 
135 Anselmo Carro Uurana 
1311 Toribio Carro García 
137 Manuel Carro Fernandez 
138 Juan Antonio Ferrero Jarrin 
139 Manuel Calvo Fernandez 
140 Francisco Crespo Prieto 
141 Miguel Carro Martínez 
142 Francisco González Rodríguez 
143 Miguel Ferrero Prieto 
144 José Jarr in de la Iglesia 
145 Gaspar Alonso Pedros* 
146 Ramón Alonso Fuertes, menoi 
147 Jo?é Alonso Fuertes, mayor 
148 Lorenzo Ferrero Fuerte 

149 José Alonso Fuertes, menor 
150 Pascual Carro Fernandez 
151 Juan Calvo Rio 

JTan obtenido notos. 

D . Lope María Blanco Cela 
sesenta y seis. . . . . 

D . Ignacio Eznar r íaga Fernán 
dez, cincuenta y seis . . 

D Isidro Antonio Alonso Alonso, 
treinta y uno 

56 

31 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

Sección de Lucillo. 
Matías Florez Ftiente 
Alonso Nieto Mendafia 
Juan Florez Martínez 
Isidro del Rio Fuente 
Fabián Fernandez Prieto 
Santiago SaUo Busnndjego 
Rafael Campano .Martínez 
Cipriano Alvarez Arce 
Francisco Criado Alonso 
Fernando Martínez Rodrigues 
Genaro Santos Martínez 
Pascual Alonso Martínez 
Atanasio Martínez Rodríguez 
Agustín Rolera ünsnadiego 
Santiago Alonso Martínez 
José Martínez Rodríguez 
José Puente Carrera 
Gregorio Rodera Pérez 
Pedro Rudera 
Santiago Pérez Nicolás 
Santiago Carrera Nicolás 
Manuel Pérez Fernandez 
Andrés Castro Martínez 
Toribio Fernandez Maitinez 
Pablo Alonso Campano 
Angel Carrera Nicolás 
José Alonso Martínez 
Ramón Fernandez Rodera 
José Panizo Rodera 
Ignacio Fuente Castro 
Jlateo Pérez Pue- te 
Santiago Pérez Martínez 
Matías Cadierno Almso 
Manuel Pérez Martínez 
Felipe Rudera Martínez 
José Fuente Nicolás 
Esteban Prieto y Piieto 
Alonso Arca Piieto 
Felipe Mantecón Moran 
Antonio Benevides Arce 
Juan Berta vicie* Alonso 
Francisco Martínez Alvarez 
Bernardiuo Prieto Arce 
Francisco Alntiso Martínez 
Francisco de Vitoria 
FruucUco Fuertes Arce 
Francisco Fuetes Puente 
Toribio Po-nte Martínez 
Antonio Pu Mita Puente 
Tomiis Mo an Puente 
Cipriano Murm Morrtn 
Toribio Moriin Criado 
Leonardo Atouso Alvarez 
Antonio Gon/.alet Mantecón 
Manuel de la Fuente Otero 
Manuel Alvarez Otero 
Raimitttd'i Otero Menda&á 
Ant mió Otero Mendaña 
Manuel Fuertes Criado 
Marcos Perandones ,y Perandones 
NículAs Fuente Mendafla 
Francisco Moran Blas 
Miguél P r i . t i Prieto 
Esteban Rebaqne Seco 
Antonio Martines Ramos 
Pedro Prieto Prieto 
José Arce María 
Mateo Martínez Fuertes 
Pascual García Huerga 
Andrés Alvarez Vega 
Luis San Human 
Juan L o b i Colino 
Rosendo Panizo Alvarez 
Ignacio Pérez Boisan 
Matías Fu'rtes Rio 
José de la Fuente Alonso 
Pascual Cadierno Simón 

78 Vicente Roneo Fernandez 
79 Juan Alonso Lera 
80 Pedro Huerga Martínez 
81 Santiago Alonso Lera 
82 Juan González Blanco 
83 Antonio Alonso Lobo 
84 Juan González Estébanes 
85 Antonio Mayo Cadierno 
86 Rafael de Lera Perandones 
87 Clemente de Lera Cadierno 
88 Calistro Lobo Fiteote 
89 Pascual Prieto Padierno 
90 Toribio la Fuente Campano 
91 Benito Santiago Prieto 
92 Lorenzo Lobo Fuente 
93 José Campano Martínez 
94 Ra tnon Eptébanez Cadierno 
95 Laureano Lobo Fuente 
96 Ramón Pnetq Martínez 
97 Mariano Martínez Fuertes 
98 Francisco Huerca Martínez 
99 Luis Catnimtio Cordero 

100 Pascual Fuertes Martínez 
101 Gregorio Prieto Arce 
102 Isidoro Cadierno y Cadierno 
103 Gaspar Agudo Ferraras 
104 Emi l io Campano Fuertes 

H a n o i tenido votos, 

Don Lope María Blanco de Cela , 
noventa y cuatro 94 

Don Ignacio Eznar r íaga Fernan
dez, diez . . . . . . . 10 

i m o i m s BS HAIUSMOA 

ADMINISTRACION ÜCONOUIC» 

D E L A L'UO V 1 N C I A D E L E O N 

E n l a Gaceta de Madrid, n ú m t r o 
158, correspovl icnte a l d in \ & d c l 
ac tua l , p á g i n a 4^8. segunda colum
n a , se ha l l a inserto e l anuncio de 
s u í n s í a de a d q u i s i c i ó n de 2.050 
r sm'is de papel de v i r i a s c l i ses 
p a r a v i servicio de L o t e r í a s , gue i 
l a l e t ra dice a s i : 

«Dirección general de Rentas Estan-
das.—Por ll»i>l órden f'Ch.» 5 del cor
riente se uut'irua á esU Dirección gene-
raí para cnnlralar por medio de .nibasta 
pública i|iie se cdelirará en 20 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en el lo
cal de esta Dirección 2.050 resm 13 de 
papel de varias clasis para el servicio 
d* Loterías, durante el aú ' econóiuico 
de 1879-80, b.ijo las b.nes y condicio
nes que se marcan en el respectivo plie
go que estará d i manill'Sln en el Nego
ciado de Adininisli ación de Loterías de 
esUi cautro diredivo á donde podrán 
acu lír los intiresjdis qn) desaea exa
minarlo, d-dii- ndo lus que presenten pro-
p isiciaiies a loiiltrias al iniidele que apa
rece al li ial de dí -.ho pliego, el cual se 
inserta i conlinuacioa. 

Lo que se anuncia para conocimienlo 
del público. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N N . , vesínode. . . , quo vive ca
linda , n ú n . . . . . citarlo...., entera. 
di) del aiiuiicin inserto en uúin 
fecha para a Iquirír en subasta pú -
bllca 2 050 resnas de papal de diferen
tes clases qm necesita la Dirección ge
neral de RsnUs Estanca las para el ser
vicio de Loterías en el alto económico 
de 1879-80 y las que fueren necesarias 
sin exc-der dx la tercera parte de aque
llas para alecciones imprevistas durante 

dicho perlado, se comprometa á entre
gar las referidas 2.0S0 resmas al precio 
de (en letra) pesetas céntimos y las 
demás que se le pidan á los precios que 
determina la condición 7.*, aceptando 
al efecto ludas las que líene el pliego 
que sirve de base á esla subasta. 

Fecha ; Arma del int resado.» 

Z o que se reproduce en e l p r e s e n 
te BiRurm p a r a que tenga l a ' mayor 

p u b l i c i d a d y conocimiento de l p ú 
blico. 

l e ó n 20 de Mayo de 1879.—Fe
derico Saavedra . 

COIIISIOK ESPECIAL DE ESTADISTICA 

DE U 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Cédulas de amillaramienlo. 

Z a Di recc ión general de c o n t r i 
buciones, con f e c h a 17 del a c tua l , 
dice d esta Comisión lo s iguiente : 

«Distribuidas ¡¡ domicilio las cóilulaj 
de amillaramienlo y i lodos li a vecinos 
lie cada pueblo duranle el plazo que 
para este efecto se designó y facilitadas 
después ludas lasque fuerou reclamad»! 
por hacendados forasteras y por las per
sonas que necesitaron más de un ejem
plar para declarar como adrainislrado-
res ó encargados de oíros propietarios, 
ha concluí lo ya la obligación impuesta 
á la Ailuilnislracion por el U 'glaniento 
de 10 de Diciembre lillímo, de facilitar 
gratis dicha clase de células al te
nor de lo díspueslo en el articulo 17 del 
mismo. 

Asi, pues, las declaraciones que i/ss-
de ahora deben darse por Iraslaciones 
de ilaminío ú otras causas con arreglo & 
lo dispuesto en losan . )85, 191 y 192 
del cíta lo Reglamenlo y sus modelos 18 
y 21 debeián ser presentallas en las 
Juntas municipales y Comisiones d i eva
luación por los respectivos inleresailos, 
ya sean mamiscritas 6 impresas p ro do 
su propia cuenla. 

Y como para la presentación de las 
primitivas se fiaa concedido los plaznj 
necesarios duranle los cuales han debido 
también reclamarlas conforme al ar l . 51 
del ItegUini'.nlo los propielarins que pu-
dirran btllatseen el caso áqua esla dis
posición se r fure, dejarán ya de fac II -
Ursa á eslos, quedando los mismos obli
gados á presentarlas por si y en la for
ma antedicha.» 

Zo qu? se hace púb l i co por m'.dio 

de este p e r i ó d i c o of ic ia l p a r a cono • 

cimiento de las Juntas m u ñ i c i p a 

les y de lo? propietarios que SJ h a • 

l i en en e l caso d que se contrae l a 

ó r d e n Superior i n s e r t a . 

León 23 de M a y o de 1 8 7 9 . — E l 

Jefe de la Comis ión . Jac in to Z u -

b i r i . 
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D. Jacinto Zubiri y Antía, Presidente da 
la Comisión de avalúo y repartimien
to de la conlribuciim terrilotial de es 
ta capital. 

Hugo saber: que por orden circular 
de la Dirección general de contribucio
nes de 24 de Abril anteiior, inserta en 
el BOIKTIX OFICIAL de la provincia de 50 

del mismo, oúm. ISO, se prorogó basta 
el 51 del que fina la presentación de cé
dulas á los propietarios de fincas y ga
nados que en aquella fecha no lo hubie -
sen verificado; plazo íntprorogable, y 
transcurrido que sea, se exigirán á los 
morosos las responsabilidades que deter 
mina el Reglamento de aniillaramientos 
de 10 de Diciembre del aftd úliímo. 

En su consecuencia, espero de todos 
los conlribuyentes de este municipio 
que todavía no hayan cumplido con ser
vicio tan importante lo verifiquen den
tro del indicado plazo, pues en otro ca

so les parará el perjuicio, 
León 25 de Mayo de 1879.—Jacinto 

"Zubiri. 

AYDSTAMIENTOS. 

A l c a l d í a const i tucional 
de Cand ín . 

Sin embargo de que este Ayunta 
miento busca todos los medios hábiles 
para averiguar el verdadero domicilio 
de los contribuyentes que posean lincas 
en este Municipio para remitir y distri
buir por conducto de sus Alcaldes res* 
peclivos las cédulas declaratorias ila la 
riqueza rdslica y urbana, lo es imposi 
ble evacuar esta servicio, motivo á que 
en los repartimientos figuran contribu
yentes que al parecer no son los verda
deros propietarios y constan con una re
sidencia que no la tienen y otros como 
colonos vecinos del Municipio que ni es
tos mismos dan razón ni datos ditl ver
dadero propietario; prevengo á todos los 
forasteros que poseen lincas en este Mu
nicipio se presenten ellos 6 personas que 
los mismos delegueu á eligir de esta 
Secretarla las indicadas cédulas para 
cubrirlas y de hecho entregarlas á la 
Junta Municipal en todo lo que rt-sla del 
presente mes, pues pasado dicho plazo 
»in que lo verifiquen quedarán sujetos á 
las responsabilidades que establece el 
Reglamento de Aniillaramienlo. 

Gandió 19 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, ilamiro Abolla Carro. 

A l c a l d í a const i tucional 
de Vega de Valcarce. 

Por el presente anuncio se previene 
i lodos los propietarios que posean fin
cas de este término municipal, y que no 
hayan recibido las cédulas lieclaratorias 
de la riqueza territorial, se presenten en 
esta Alcaldía á proveerse de ellas den
tro del término de quince (lias, bien por 
si ó por persona encargada en su nom
bre al efecto, en la inteligencia que tras 
currído dicho plazo desde la inserción 
de este anuncio eo el B o m u t OIICUL, 

sin verificarlo, les pasará el perjuicio 
consiguieule. 

Vega de Valcarce Mayo 20 de 1878. 
—Domingo García. 

FÉUIA 

Eít 

VALENCIA DE D. JOAN 

E l Ayuntamiento de esta Vi l la , capi
tal de partido en la provincia de León, 
situada en la fértil ribera del rio Esla, 
en uso de las atribuciones que le conce

d e la Ley municipal' vigente, acordé la 
creación de una Féría, que se inauguré 
en los días 28 y 29 de Junio del afio 
anlerior con extraordinario éxito por la 
gran concurrencia de gentes y el consi
derable número de transacciones que 
en ella se bicieron, tanto en maderas 
como en ganados, según los datos esta 
dísticos recojlrios por el AjunlamiVnto. 

La circunstancia de hallarse esta 
Villa en el confuí de los Oten s de Rey, 
que tanta madera de ludas clases consu
me, la Vega y el Páramo; su proximi
dad á Campos y las buenas vias de co
municación quo la pmen en contacto 
con las principales poblaciones del par
tido y de fuera de él, á ella limitrof's, 
hacen de la misma uno de los mejores 
punios para que los concurrentes pue
dan llegar á el con facilidad, y los veo-
dederos cuenten con la casi seguridad 
de dar salida á los objetos 6 artículos 
que expongan. 

E l Ayuiilamiento tiene acordado que 
durante los diasde la feria quedenexen-
los del pugo de los arbitrios por él crea
dos, todos los puestos de venta y articu
les y objetos de comercio de cualquiera 
clase que sean. 

También facilita á los carreteros que • 
concurran con maderas de cualquiera 
clase, abundantes paslos para sus gana
dos, á cuyo efecto tiene ya acotadas las 
praderas destinadas á este objeto, y les 
proporcionará al propio tiempo guardas 
que se encarguen de su custodia, todo 
sin retribución alguna. 

Valencia de D. Juan 30 de Abril de 
1873 — E l Alcalde José Rodríguez Ita-
dillo. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia-, 
les de los Ayuulatnienlos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramieulo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
dclaflu económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecli -
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera 'alteración que hayan teñid» 
eo su riqueza en el término de 15 días: 
pues pasados sin que lo veriliquen les 
parará lodo perjuicio. 

Aslorga. 
Laguna de Negrillos. 
Sania María del Páramo. 

Por los Ayunlamlentos que 4 conti
nuación se espresao se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
mi ento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del alto económico de 1879-80, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Benavldes. 

Bustillo del Páramo. 

Caslroconlrigo. 

Chozas de Abajo. 

Joarilla. 

Folgoso de la Rivera. 

Villamahan. 

ANUNCIOS OFICIALES.. 

D. José de la Fuente y Hernández^ C o 
ronel graduado, Comandante del sa--
gundo Batallón del Regimiento mon
tado de Ingenieros, Fiscal encargado 
de la formación del inventario de Ios-
efectos dejados al morir ab intestalo 
el dia (res de Abril del corriente arlo 
por el Capellán que fué de este Bala. 
Ilon D. Gumersindo Muniz García, . 
natural de Villar-jaDun, provincia de 
León. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas, por el pre
sente, cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto á los que se'crean con derecho á 
la sucesión del expresado Capcl'an don 
Gumersindo Mufiiz, seflalándoles el Cuar
tel de San Gil de esla plaza, donde de
berán presentarse dentro del plazo de 
diez dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, y de no presentar
se se le seguirán ios perjuicios consi
guientes. 

Madrid veintiocho de Abril de mil 
ochncíeulos setenta y nueve.—José de 
la Fuente. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACiuiKiiros r e g i s t r a d o s en este Juzgado d u r a n t e l a 2 . ' decena de F c l r e -
r o de 1879. 

D i n . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

Ltgilimot. 

TOTAL... 7 10 17 

¿VolegUimoj, 

17 1 

Nacidos sin vida y muertos 
antesdeser iuscrltos. 

Legít imos. HolcyHimos. T O T A L : . 

da 

a n b g e 

c l a ses . 

1 

5 

18 

D i r u N c i o N E s - eg i s t r adas en este J u i g a d o duran te l a ' i ' decena de J ' e i r e ro 
de 1879, clasi j icadas p o r sexo y estado c i v i l de los f a l l e c i d o s . 

D u s . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

So l lo ros . casados. Vtados. TOTAL. Solturas, casados. Viudas. TOTAL. 

r o i A L 

UBNE&1&. 

León 21 de Febrero de 1879 .—El Juez m u n i c i p a l , Fidel Teg-erina.—El 
Secretario, Enr ique Zotes. 

impronta de Garzo é Hijos. 


